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Núfii*iro suelto: 0’75 céntimos 
mes edíriente. -'Advertencia: No se admitirán, para su insierción, ct)raúinicac!on«s que '

Haste tres meses 1’50 y feches 
anteriores dos pesetas.

no veng^m registradas del Gobierno Oiivil de Ib Provincia.

Los Edicto* 7 Anuncias de 
particulares y oficial** qn* 
sean de pago, satisfarán a r*- 
<ón de UNA peseta por LINEA, 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón d^ VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el oflgen del edicto. 
Loe interesados acreditarán an
tes de la putííícaclón y por ve- 
dio de la correspond'.en ve carta 
de pago, haber satisfecho su 
impoít^ en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe esL la Intervención "de la Excel^tísima Dipumaióp Provincial. E.l 
çotertnte 1«. suscripción es- adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
ciflneí qu« vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuara 

- rfe la capital por mefiio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra*de fácil cobro.

Eás l^yes, obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y territorios
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de 
cíón si en ellas no se dispusiese otra eos entiende hecha la 
el día en que, termina la inserción de’la ley en el/«Boletín Oflcáal

su promulga- 
pr on nil g ación 
del EstaWe».

Distrito Minero de Zaragoza

A ÏS U N C/1 O 'J
4678

'■ El Ingeniero Jefe del 7)istrMo MinVto 
de Zaragoza hace saber :

En virtud de lo que disponen los ar
tículos 171 y 174,del Reglamento General 
^a-Pá 'él Régimen de la Minería de 9 ¿le 
agosto de 1946, he caducada con esta fe- 
'•ha, por falta de pago dól Limón de Su- 
prTñeie correspondiente al año 1943, ¿a- 

, concesiones mineras, sitas t^as ellas en 
esíi^provincia, cuyos taníécedentes, se reF 
señan seguidami^kte.: . - * < ",

Nomibre del.registro : Confianza. Núme
ro ÁM expediente ^í^lTTéMhiuo inunitú- 
píil donde radica,: Villavelayo y Gaiia- 
les de la Sierra. Superíicie: 42 Ha. Mine

recrión Geiicr.il tía verificado•tl ó.portii- 
i no ;prorra^, f-R.i nrreglo ai eual los 
‘AyiP:^iianiiunlps ■. h que el ii'Lteres.tJu.ptts- 
~tó sus servicios J'.’beean couirtbiiiy d p i-
go de Lt pensión ' .n. l is si un ¡- ¡i tes - no
tas 11 ii5.'su ailes':

.S*inta Cruz U»' Y uuíua6, -•
\jllar del Campó 
Cirnjalce del Río.

■ Ribimbre
Burétia
Nalda —. ■ -

onyo toiaj^e 8üV?2

í

10'47
V. ’ (2-2’00'

' 651’87
|)e.su is ciiñivalénlc;

a la dozava parte''d’i' la ptasión conce
dida, abonítrá'új'Ngita y ^pinmfalmenle el 
■Montepío GjpnëraT -Seisw-larios, liitta'-
\-.mtores y Deposit tr'io-.? dé fójnlQ

na E z c r a y, Zorraqnín, Fonzaleche.

ral ; Hierro. - 
Deiisto; 3079;

■¿ó, Hii^ H^j-fo,
*IÍ(>nomf 3097

càfîak'6 de la Sierra ;

X’illaveWayo
Ganaiiííí de la-. Sierra ÿ

:U ,Ha. nieiTü.
Ssin Miguel; 3086; C tin a les de la Sie

na ; 20 Ha. ; Hierro'
G>ueda zplaneo y registrable el lerrem» 

etrtnprendido pÍi las pitadas" concesiques, 
admitieVfhduse muevas peticiones sobre el 
mismo en las oficinas de éste Distrilio 

, Minero .-a partir/le los ocho días siguien
tes a la publicación de es4tíjanuneio..eii- 
cL «Bóleiin Çflcial del Est a Jo». ■

Zaragüza, 31 de enero de 1949.
El ingeniero Jefe,

Gobierno Civil de la 
Provincia

El Exuno. Sr. Director General.' de Ad
ministración Locad en’escrito- de 20 de.' 
eneró ppdo. Sección l.», Negociado 3.° me 
dice lo siguiente : *

«(Visito el expediente Insiruiibx por el 
. Ayuntaimiento de Naldu (Logroño), con 

motivo de ia jubiláción pot adad del Se
cretario de dicha (localidad). CorP'^racidn 
municipal D. AjíáSlasio-.M-jrlíncí Rubio, 

'remitidlo a este Ministerio al objeto -Je 
verificar el prorrateo’ traíptiido a este । 

* -Ministerio al objeto de) defermiuado poi 
y* el artículo 46 del ^Reglamento dr 23 dé

agosto de. 1924; RESULTANDO qCK 
interesa'dó preotó sus s'ervicioR pur un 
espacio de más de 35 años un los Ayuii-
lamieiiitoe de Saítta Cruz de Yengúa.s,
Villar del Canipo, Cirujaíes Río
ria), Blbinibre .Zaragoza), 
ragoza)', y .Naina ; 1 .ogrofuj'

Hinxdn

i-mno sueldo- en el nioimqñ.o de -su jubi- 
.iación la- cautida i de L2 078’75 pesetas 
annial'és ;• CONS IDE R.ÀNDO .pie .el Ayijn- 
tamientó di¿ Nal ia, ; i ia. v:s4!t Jel expe
diente y leniendi) t-iy c den la lo deternñ-
nadó en litó' artí .-id'tó sigiló lite'del

» Réglainenln .uhits .iii<. neinnaJo,
' (<-f.ceder lia p^' is'Cit 

ésta en""y.663 .¡T-Selas
solicitada,' .íliando 
añiláis, I» sis; 'Cl

8d t)or lüO del sueldo regie!ador. EMií lu

iiiinistraoión I/xíaL, de. c on form ría 1 a lo 
dispjiesío en el ariic^ln enano de su Re 
glamento de 10 de;mayo'■-le 49-46 recéu 
(l indo-para-’eipti’.g’ar t ' l is Uot.-is 11 a: 
d-as a -los A.vuftiannettfos obligad,.««> .? core 
tribuir ‘akjiogo 'de 'a p.msió.i»..,

Tzi que sr- hace'público en este BOLE
TIN OFICIAÍ. para gbnó 'il c.-uroi-imieirta.

Logroño, 3 lie, íebverq de.,-1941'.

4657
En viriud. de li> disyuesú»ii vj. Vigeine 

Reglamento de Reolubamienito _y Re-em
plazo déPEjército, y a'propuesta de la
Junta de .Clasiflcâcipn y Rev'. ión de la 
.Imita die Glúnificaeíón Re-isión.dc la 
Caja-dé Redlanta número 49, he dispuesto 
señaloj' -a los Mundeipios de esta-Provin
cia los días que a continuación se indi- ♦ can paré efectuar en ellos las Revisiones- 
del reemplazo Je- 1.9-46 y la Glasiflcación 
de los Réclíitas pertenecientes al Reem
plazó de 1949. / - ♦■

Fuenimayor, Galibárruli, Sajazana, Geni-, 
. cero, Tonremontiklvo, ■

Día 4 de Mayo:
■' í’.cA'era^-dá Río Alhama, G/rlilca, G’a- 
llidero .^Canteros. Grañón, Gr^valoc',' 
Herce, Sama Eulalia Bajera, Hervías, 
Hcriamélluri, Oohánduri, Hormilla, Hor- 
inilleja. Hornillos de Camelos, Larriba, 
J.a Santa, líuércanos, fgea, Jalón de Ca- 
méros. Torre de Cameros, Muro de Ca- 
iijeros. . , '

6 de .Mayo : '
íjagunlUá de Jubera, l/ardero, Ledesma - 

lie la Cogolla, Pedroso, Leiv-a,. Lumbre
ras, Mansilla,, Manzanees de. Rióje,. Gí- 
rueña, Nájera.

9 de Mayo:
' Medrano,. Hornos de Monoalvillo, So 

ojiiel-a. Molinos de Orón-, Alunilla, Zarzo--
■sx; MnrTllo de Río í.pzo. Muro de Aguas, 
Nalda. •'* * , .

ll de Mayo: -
Navarjftete, Nuswres, Lori-ecilia de Oa- 

meros. Nieva de» Gemdros, Ojacastro, 
Ollaruri, Gilhileo, Ortigosa de Cameros. 
Pazuengoe, Poyales. Pradillo, Préjeno, 
El RosUlq, ER Redal, Ribafreche. '

-13 de .Ai ay o. Hincón de Soto, Pradejón,' 
Robres del. Gustillo,' Sania Engracia de 
.Jubero, Rodezno, San Millán de la Cogo
lla, Berreo, Santa Coloma, Castroviejo. •

16 de Mayo: ■'
■>?uel, San Asensio, Santa María de Ca

meros,. San Román de Cameros, MonitiàJ- 
vo de Cameros, Cidamón, Santurde, San- 
turdejo, San Vicente de la Sons ierra, 
SorzajiOx: Soto de Cameros, Terroba, Lue- 
zas. Tirgo,- Tobía, Matute.

18 de Mayo :-
l'ormantos, Trevi ana, San Millán* de 

Yécorá, Tudelína, Turruncún. Vi 11 arroya, 
Uruñuela, Valdemadeiid, Navajún, Valga-

-eenle pera, que los que aspiran « dc^r 
empeñarle puedan solicitarlo ddl E.îcrï)o 
•Sr. Presidente de esta Audienoia, de-ntr») 
del ^lazo de trérnita días a contar desdi 
el siguiente a la publicación 
anuncio, por medio de instancia reinte
grada con póliza de 3’15 pesedas y otrs 
die la Mutualidad Judicial,, do cinco pe
setas,, que presentarán on la Secretaría 
del Juzgado de Primera InMancila de 
Haró acompañando los docuahehtes or 
denados en la Ley y demáo qua 
convenirles.

Burgos, 9 de febrerf> • 1849. ‘
F.irtnado: Víctor Dorao.

Administración de 
. Justicia

i ñón. Ventosa, Daroca de Rloja, Sotés, 
Dichas Sesiones de Revisión ,v Olas iff- ■ ,, •j ventrosa, Viguera, Villalba de Rioja, Vp

faetón tendrán lugar en el Salón de/Sc-
sioires e Revisid-n y Cliasificéción.mmm 
sioneS deja óaja de í^tecluta, dando co- 
nii,enzQ*a ¿as diez'horas de la inahana.

Día 18; mes-Abril; ayuntamientos de ' 
Aba-lós, .Vgoucillo, A-guilar del ’Río .Wm- -

llaQobar de Rioja, Villamediaaa de Ire- 
gua, Villanueva de Cameros.

20 'de Mayo: '
Jil Villar de ArMedo, ViUar de Torra, 

\ illarejp, VNlavta.-Quiníana, Gorpoiiales, 
Villaveílayo, Canales dé la Sierra, VíUa-

ma, Ajiuinl Je Cameros, Rabahera de. -, a--., , . z-„ . ' ' ■ - ■„ . 7«,T-i-^tde e Rioja, Estallo, Vdlosladia de Co-
Ganieros. "Albelda- de -Iregaia; Alberito,t.'i«^^^^^- - yíh l'é -r- », TfKToe, vmiçgra /e Abajo, Viuîegra de
Alesianco, Alesôn, Rezares y idanjaiTés. !’ » -u -z 4- /„ . -- - . . Arriba, Zairaton/ Zenzano, Leza del Rio

26 tie Abril : ' " - l .f' Li/a, ■ Trevijano.
Idea-nueva de Ebro, Atmarza de Cauic- .

'rosT Pimlíafc, Aiiguciiana, Amguia-no, Aren- 
zana de.Abajo, Arenzana de Arriba,.Tri- I 
ció, Arnedillo- y Aine ajo. \ j

32 de AlM'Ú: * ' 1
Içaiiadre», Azofr-a, Badm’án,. Bañares,

Bamtó (j(P Rioja, Ca.’itujpaTea dt^ Rioja, 
Autoll, .AimcdÓ. ■ ' ■

2,5 de Abril:
Alfiaro, Bañttó dé Río Tobía, Bobadilla,-- 

iiergaea, Cárbónera^-Bergasilla Rqjera. 
Rrleva de Gaiweros, feriña^, Ba ionee, Ga-

■'bezón d-é’-Canier.oe, Lj^gu-ma i-fe"’Caíne.ro<.
27 de Abril : ..L-^
"Calahorra. L» .i

, 29 de -Vtril : ’
-■ Cíimprovíii, Canillas de Río-Tuea'-to, To- 
iTt cilla (Sobre Ale-sa-n-co, Cañas, CasHjig; 
jejua/jCenda-iig-o, Foñce'a,. CuzeurrMa de 
Río Tirón, Eneíso, Cjÿmii,‘lClavÿu';' Goi- 
Jovífi, Cárdeu’ae, C/fera, Cmnago, Entre-

33 de Mayo,: - • -,
Raro, Sánio Domingo.
25, de Mayo-:
Logroño, Primera Sébción..
27 de Mayo : . ‘
Logroño, Se^fida Sección. *' 
.■R) do^Mayo,; . *
l.o^Pbño,'Tercera Sección e. incidencias, 
Logroño, 29 de Enero" de 1.949.

Audiencia Territorial 
'. de Burgos

o— • * .*
, ■ 4708

■ ' ^í^Cf-r-etaj-ju'de (jobíeráu
Vacaule el cargo Je Jü-.z Coutapcal 

suisiitútú de Ham 6e aiiinicia por el ^’c-

R tí Q u s I r o R y A 
, » . 46«6

^bn tai trustavo Eclievarria o Arenal 
domiciliado últimajuaule en Bilbao, com
parecerá dentro del Cérmino Je lies: 
días ante 'este .Juzgado de Instrucclóíi 
de Logroño' apra constituirse cu. prl&ión^- 
provisional por^ ia causa número S33S 
de 1948 que se sigue en este Juzgado por 
■el delito de estafa apér^biéndole que d«-- 
nó comparecer le parará al perjuicio ' 
consigT^iente e incurrirá en .los peanas 
responsabilidades qúe determina la Ley. 

Por tanto nieg/'a todas las Auiorida- 
des y ordeno a la Policía Judii^al pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado y'de ser habido sea puesto a 
disposkiióai de este Juzgado. -

Dado «n Logroño, a 31 de enero 1949. 
EJ Juez dx Instrucción. "

E • I e V O

: ' 4690
D. Jesus.Garñicero.Éspino, Juez 

de.Primera Instancia de ’la CJu*
I dad y^Partido de Logroño.
T En virtud’tdel^presente, [hago 
J saber: Que en esté Juzgado, Se- 

cretaria del'qüe refrenda, pende 
i expediente¿de dominioíseguido.a. 
; instancia de D? Petra (Benito 
í Sáenz, viuda/ mayor^ de edad, 
I propietaria- y vecino de Villame- 
’ diana,.para.obtener la inscripción 
’ a su nombré en el RegistrO'de la
Propiedad del Partido^ dejas fin
cas que describirán.

. Citándose por el.'prescnte a los 
que tengan algún derecho reaL 
sobre las fincas, a las personas 
de quien proceden o sus casaba- 
bientes, y convocándose a iMs 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la insciipción 
como también al titular o titula- 
rés dé los predios^colindantes, a’ 
fin de que en el término de’ diez * 
días puedan^comparecer ante es
te Juzgado para alegar lO que a 
su derecho convenga, cpn la pre-

SGCB2021
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DELEGACION DE HACIENDA

, Los Ayuntamientos dé esta provincia que a continuación se citan, tienen a su dispo
sición en la Depositaría - Pagaduría las cantidades que se indican procedentes del <Fondo de 
Corporaciones Locales^ para compensar los excesos de CUPOS PERCIBIDOS en el año de 
1946. - ' • _ . . . _

Ayuntamientos
Canlidad que 
corresponde al

4.° Trimeslre de
1948

- Excesq_ percibido 
por Cupo anticipa 
ble de 1946 a reiníe 
grar por Compensa 

ción

Cantidades que
•se compensa en 

esta nómina

D I F E r:E N C i a S
»
A compensar er 
sucesivos pagoí

A librar a mela- 
lioo en nómina 

separada

Berceo 
Agoncillo 13.563 56

3.S05 71
6.612 48

A-

6.612 48
3.305 71

6.951 08Aguilar- 13.126 69 3.186 77 3.186 77 9^939 92• Albelda 8.258 27 -8.344 46 8.258.27 , , ' 86 19
Alberite 8.547 15 - 5.379 53 • 5.-379 53 3.167 62. Aldeanueva 17.991 72 6.8o5 47 6.865,47 11.126 25Anguciana
Arenzana de Abajo '

' 1.756 08
3.276 39

540 20
2.224 26

.540 20
* 2.224 26

•1-.215 88 
.1.052 13Ausejo 

Autol 
Badarán

10.426 86
19'853 94
6.496 94

15.563 18
14.861 38
5.328 65

10.426-86
14.861 88

. 5.328 65

- '5.136 32
. «

1 4.992 56
1.168 29Oastaflares 5.075 92 6.325 68 5.07592 1.24976

Corcra 
Daroca

4.837 06
858 37

2.457 73
367 28

- 2,457 73
367 28

2.379 33
4914)9Enciso 5.195 91 2.985 33 2.985 33 2.210 58Estollo 2.838 28 3.819 62 2.838 28 ’ 98134

Hcrmillejá - 3.010 20 2.273 55 2.273 65 736 65Hornos de 883 81 469 69. ■ 469 69 Bnl . 414 12
Huércanos ' 6.652 29 18.406 76 6.652 29 n.754 47, Laguna 
Lagunilla

970 42
3.281 25

3.881 68
9,157 53

970 42
3.281 25

2.-911 26
5.876 28 ►

Leza Río Leza 215-45 544 77 215 45 329 32
Manjarrés 1.392 57 5.570 28 • 1-.392 57 4.177 71
Manzanares 
Murillo

1.545 63
11.689 2»

133 '69 
- 2.926 65

133 69
2.926 65

lUll 94
8.762 63Nájera 15.111 43 • • 42.819.60 15.111 43 -27.708 17Nestarcs 316 15 1.264 60 ’ 316 15 ’ 948 45Paiuengos - . 1.574 51 . 1.983 77 1.574 51 409 26. Pedroso f 2.359 69 4.268 24 2.359 69 L908 55Poyales 1.575 55 1.645 22 r , 575 55 69 67, - Préjano 4.598 17 572 39 572 39 4.025 78Quel 12.603 33 6.966 42 6.966- 42 5.636 91El Redal 4.375 99 17.959 45 4.375 99 13.583 46Ribafrecha

Rincón de Soto
- 6.603 64

12.196 09
■ 613 06

12.282 94
. 613 06

12 199 09 86 55
5'990 58

San Asensio 17:120 71 678 50 678 50 16 442 21San Millán 1.622 81 1.348 24 1.348 24 274 57Santa Coloma - 2.355 08 « 2.106 13 . 2.106 13 248 95Santa Eul^ia 1.257 42 356 28 356 28 901 14Tudelilla 6.894 38 - 1.747 89 .1.747 89 ' - 5.146 49UruñuclO' 
Villaverde -

6.306 97
2.128 98

4.291-28
5.136 38

4.2Q1 28
2.128 98 3.007 40

2.015 69 I

• Zenzano .
f 524 63 219 25 219'25 ■305 38j

Visto, Bueno,
El Delegado de Hacienda,

L. Izquierdo

prevención de que, de^no ’efec
tuarlo, les parará el perjuicio’ a 

' que hubiere lugár en derecho.
Dado en Logroño, a 1 de ^Fe

brero de 1Q49,
El Secretario;Judi cial 

. Fincas a que seírefiere' ei; ex
pediente. *

Jurisdicción Villamediana 
1—Finca en la plana, tierra 

blanca y secano, de ,48 ^.áreas^ 20 
centiáreas, que linda N. Emilia
no García, S. Alejandro Albelda 
E. Gregorio Ramírez y O Juan 
San Román.

2—Otra en la Cañada'como 4a 
anterior y regadío de 92 áreas 
que linda: N. Tomás Santolaya, 

-S. Pasada, E. Río y ;O. Pedro 
Bretón.

6-Otra en.Partelumbo, como 
la anterior, dé 91 áreas, ^60 cen- 
tiáreas; linda: N río, S. .herede- 

Y A. I r- 1 I ros.de Ignacio Balda, E Laurea-
¿alzonqs. como ; no Balda. y^O. Felisa.Martínez 

ro X.. , y—Otra en el mismo términola anterior y secano, de 68 áreas

Sección Provincial de Administración Leal 
-------oOo-----

hLogroÚQ, 7 de Febrero de 1949
El Jefe de la Sección,

40 centiáreas, que linda: N. Rad, 
S. herederos de Tóribio Ruiz,.E. 
Santiago Rodríguez y O^ Pédro 
Sabanza.

4—Otra en la Cañadilla, como 
la anterior y regadío, de 13 áreas 
40 centiáreas,Jinda: N Antonio 
S-.Román, S. franja, E Saturni- 

I no Bretón y O. José López.
5—Otra en la carretera de Mu

rillo o Valeausejos, como, como 
la anterior, linda: N. herederos 

' de Ignacio Balda,. S carretera, 
- E-Tomás .Santolaya y O. Pelix 
! llarraza, de 62 áreas y 92 centá- 
I reas.

. de 44 áreas y 40 centiáreas, linda
N. río, S. Mercedes Sarianián, 
E. Laureano Balda y O Santia- ' 
go Rodríguez.

8—Otra en el^Campillo,’;comó'" 
las anteriores, de 43 áreas, linda 
N. herederos de Segundo Basti
da, S los de Pedro; Lasanta, E. 
Tadeo.San Roraán'y O. Maximi
liano Martínez.

9.—Otra en cljMolino,de Arri
ba, como las anteriores, 'de 18 
áreas; linda N. iPátricio Estefa- 

, nía, S río, E. Pío Villascuerna y 
O. Angel Santolaya,

10—Otra en^Valladares, como 
as anteriores, de 26 áreas jinda
N, Pablo Blanco, S. Domingo 

-Martinez,íE, camino y O. Julia 
Rulz. .

11 —Otra eh [Lasf Cerradas, 
huerta regadío de 08 áreas, 8

centúreas, linda N. Petra Santo 
laya,’S. Gregorio;;Ramírez, E. 
Río Vareas y O senda.

‘ 12—Otra en Puentc^Madre, co- 
mó la anterior, de 43 áreas^y 48 
centiáreas. lind N-. Dámaso Gar
cia. S. Facundo^Albelda, E. río 
y p. Juán.Ruiz.

1^— Otro en La Plana, cereal 
y secano, de 90 áreas y 80 cen-' 
tiáreas, linda'N.'.LorenzojLópez; 
S. Francisco García, E. Dámaso 
García y O. Florentino Lueza. 

14—Otro en Valdecarros, oli
vary regadío;39 áreas, 20 centiá
reas, linda) N. An.acletoi^Sáenz, 
S. David de la Pradilla, K.'Aqui- 
linojBellido y O. camino. 

15—Otra en La Pina, cerealljy 
secanó, de 58 áreas y 40 centiá
reas, linda N. senda. S. Julián 
García, E camino y O. senda.

16—Otra en Partelacuesta, Ide 
40 áreas; linda N. S. camino, E 
Enrique Ruiz y O. Florentina 
Lueza

17.—Otra enjPortelombOj.viña 
y secano, de 14 áreas que linda: 
N. Adela García, S. Julián Gar
cía’, E. Mercedes Sarranián’y O. 
herederos de Ignacio Balda.

18.—Una casa con un corral, 
sita,en;la;caller.de .'los.^ Requetés 
Navarros, antes Mayor, señala
da con el n.” 2, con una superfi
cie de 141 m2, que linda: dere' 
cha entrando.callende la. Iglesia; 
izquierda, casa n.M de Leoncio 
Lasanta y espalda, la casa n.° 1 
de la calle de-.la Iglesia de José 
López.

'19. —Otra finca; destinada a 
Bodega, en el Cerro de.San Cris
tóbal, con.una superficie, de 70 

; m2, que linda: derecha entrando, 
con Juana Rodríguez; izquierda, 
con la de Gregorio Ramírez/ es 
palda, servidumbre .

20 .—Una bodega^en — ■■ 
de San Cristóbal, señalada con 
el n.® 73, con superficie de 45 
m.2, siendo sus linderos por to
dos los^aires, servidumbr>de la 
misma.
' 21,—Heredad sita en el,térmi
no de, Valsalado, olivar y rega' ’ 
dío,»de;24:;áreas, 20. centiáreas, 
linda. N. Julián Bretón, S Mtiría 
Martínez, E.^senda y O. Pedro 
Santolaya.

22 .—Otra en Zorraquín-, viña 
y,secano de 17 áreas y 20 centi 
áreas,;iinda:4N.|Navarro, S.»Lu- 
cas Benito, E. Francisco Ilarra-, 
zajy O Fausto Medina . 

^3.—Otra .entre los ^dos ríos, 
cereal y regadío, de una hectá
rea, 18;áreas, linda: N. Florenti
no Lueza, S. Eufania Benito,^Es- 
le camino y .O. Emilia Arnáez. 

24 .—Otra enJas^Bodegas,» ce
real y secano, de 38 áreas 80 cen 
tiáreas^que linda: N. camino, S. 
Dámaso García, E. lAngel La- 
fuente y O. Eleuteiio Dozano. 

25 .—Otra en el Cerrado,^huer
ta y regadío^ de 7 áreas 56 cen- 
tián^as, que linda: N. David par
da,(S. herederos de Angel Gar
cía, E. Río Vareas y Oeste Luz 
García.

Anünciet Oficíale*
. E » I C T o
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Ignorándose el .paratód del mozo Jo

éjé Maiia López Ruiz, hijo de Fnanciîco
I y die Sofía, nacido en esta localidad

dí^ 27 de mayo de 1928, aljeliado pii este 
Municipio como 'mozo del reempl .'zo d^ 
1949, se cita al mieojio por medio del ipr<;- 

■ «ente, o sitó padres o tutores, parruc|Lh 
comparezcan en Ha Casia Consistor i'iL b? 
esía villa-en los días 13, y 2-0 del actual, 
en que tendrá lugar_el cierre definitivo' 
del alietainierjt'o. y clasiflcjción .de sol
dados, preveniéndoles que* de'no compa- 
reeer será declarado prófugo.'

Brioibfetí, 4 de íebrei'o d-c 1949.
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